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11. Se establece la tarifa cancasional máxima de 7;90 pese
tas por metro cúbico, con consumo mínimo mensual por abo
nado de 10 metros cúbicos, debiendo tramitarse las de tiplica
ción· de acuerdo con la reglamentación vigente sobre la ma
teria.

12. Queda sujeta esta concesión a lasdispbsícionesvígentes
o '1ue se dícten relativas a la índustríanacionai, conlrato y
a...ddentes del trabajo y demas d~ earacter sodaL

13. Se prohíbe al concesionario verte- escombros en los cau
ces públicos. siendo responsable de Jos dai'íos y periuicios que
coro. consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los tm
bajof que la Administración ordene p~a la limpieza de los
et> :¡mbros procedentes de las obras.

11. Esta concesión queda condicionada a la presentación de
un proyecto de la instalación depur&dw~ detas-aguas capta
das, que deberá ser aprohado por la Comisaría de Aguas del
Pirineo Oriental, previo inicrm'" de la Junta Provincial de Sa
nidad. La construcción y buen funciona:mientodelas instalacio
nes correspondientes serán requisitos indispensables para <:Ipro
bar acL de reconocimiento fin"al de las _obras a que St re·
fiere la condición 4.a y autorizar, en consecuencia, la explo
tacióI1 del aprovechamiento.

15. El depósito constituido de< 1 por 100 de las obras a
ejecutar en terreno de dominio público setádevuelto al Ayun
tamiento cO'1cesionario cuando éste: lo solicitase.

16. Caducará esta concesión __ por incumplimiento de estas
condiciones y -en Ls casos previstos eil las disposiciones vigen
tes, declarándose le caducidaJ segun los trámites señalado,> en
la Ley y Regla"'lento de Obras Públicas.

Lo que se hace publico en cumplimiento de las disposiCiones
vigentes.

Madrid, 11 de enero de 1973.-El Director general. P, D., el
.com.isario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras'
Hidrciulicas por la que se hace pública la cOllcesión
otorgada a don Enrique de Alvear Criádo y otros
para aprovechar aguas del rio Guadiana, en térrni
no municipal de Badajoz, con destino a riegos

Don Enrique de Alvear Criado y otros han solicitado la con
cesión de un aprovechamiento de aguas del río Guadiana. en
término municipal de Badajoz, con destino a riegos. y

Este Ministerio ha resuelto:

Conceder a donjuan de DiosSánchez Gutién-ez y su esposa
doña Maríl:t de la Paz Zapata Galán; don Fernando Cerezo Sabio
y su esposa, doña Consuelo CastiUo Gragera, y a don Enriqui:'
de Alvear Criado y su esposa·, doña Carmen -Fernández-Segad
Mil!án, autorización para derivar, medianteeleva-ción, uncau
dal continuo de 134,80 litros/segúndo, correspondiente a una do
tación unitaria de 0,60 litros/segundo y hectárea. con destino al
riego por aspersión de 224,6612 hectáreas en finca de su pro
piedad denominada "Albalaa, situada en ténnino muniCipal de
Badajoz, con sujeción a las siguientes condiciones:

1.. Las obras se ajustarán -al proyecto suscrito en Madrid.
febrero de 1972, por el Jngenierode Caminos, Canales v Puerto"
don Luis E. González Rpdríguez, cuyo .presupuesto de 'ejecución
material asciende a 7.202.856 pesetas, en cuanto no sé oponga
a las presentes condiciones.

La Comisaria de Aguas del Guadiana podrá autorizar peque·
ñas variaciones que tiendan alperfeccionamientódel proyecto
y que no impliquen modificaciones enh:resencia de la concesión.

2.a Las obras term'inaFim en el plazo de dieciocho m~ses. 8
partir de la fecha de publicación de la COnce~}ón en el "B()[efín
Oficial del Estado". La puesta en riego total deberá efectuarse
en el plaza de un año desde la terminación.'

3.a La Administración no responde del caudal· que se conce
de, La Comisaría de Aguas del Guadiana podtáexigit de los
concesionarios la adecuación de la potencia de elevación al cau
dal continuo concesional, o bien la instalación de un dispositivo
modulador o contador volumétrico, con vistas a la limitación

-o control del volumen extraído, previa presentación ael proyec
to correspondiente. El Servicio comprobará especialmente q.tlf' el
caudal utilizado por el concesicnario no exceda en nin'gún caso
del que se autoriza. sin que pueda derivarse un volumen 5Upe
rior a los 6,000 metros cúbicos por hectárea realmente regada
yali.o.

4.- La inspecGió.n y' vigifancia de las obras e instalac~ones
tanto durante la construcción cOrnO en el período de exploración
del aprovechamiento,' quedarán a cargo de la Comiso.ria de
Aguas del Guadiana, siendo de, cuenta del COncesiOnario las
remuneracfones y Rastes que por dichos <:oncepfosse "originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes, debj.endo darse cuenta
a ,dicho Drgani.smo .del principin de lús_ trabajos. Unave7 ter
Inmados y prevlO aVISO del concesionario se procederá a, su reCO
l1ocimi~mto por el Comisario Jefe o Ingeniero enquiendeipgue
levantandose acta en la que cons1e el cumplimiento de estas
condiciones sin que púedacomenznrla explotación antes de
aprobar este acta la Dirección General.

5-" Se concede la Gcupacjón de los terrenos de dominio pú
blio nect'sB.rios para las obras. Las sf!rviclumbres legaies !'eran
dccretadas, en su ce.so. por ia autoridad competente.

6. a El agua que se concede qtietia adscrita a la tierra. que
dando prohibido '>u enajenación, ce"i6n G arriendo con inde
pendenciA. de aquélia

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la
conn:siÓll -jos volumerl-0S de agud_ que <,can nt'cesaríos jl8rU roda
clase de obras públicas en la forma que estime conl'enient.e
perGsin nerjudicar las obra.:.- de aquélia.

s.q Es. concesión se (¡torga por un periodo de noverda y
nueve arH)'" contado a partir de la fecha de levantamif'n!n det
acta de reconocimiento finaL !'in perjuicio de tercero y salvo
el dE'recho de pnrpiectad, con la abligadón '_ir' elecu1ar iu'; obras
necesarias para. coriser'w:lT o sustituir las servidumbres cxi;
tentes.

9,a Es!.! concesión seerit€nderá otor¡:;adfl como proviskmd y
u título prc,cario para los riegos do! período comprendido entre
1 de julio y 30 de _septiembre, pudi'.:!ndo, en consecuencia. ser
reducido .) suprimlCto el caudal en ese periodo, 10 cual se ::omu
nical"a en momento oportuno por la Comisaría d12 AgUhS del
Guadiann al Alcalde de Badaioz. para la publicación dei cerre<;
pondiente edicto para conocimiento de Jos :·egantes.

la. EsL: concesión queda sujeta al pago del cancn que en
cualquier momento pueda establecerse por d Ministerio de Obrfol,;
Públicas. con motivo de las· obras de reguü,ción de la C'orrjenle
del río realizadas por el Estado

11. CUflndo los terrenos que se pretenden regar quedpl1 do
minados en su d'a por algún canalconstruído por el Estado,
quedará caducuda E\sta concesión. PE'sandc a integrarse aql;e!ios
en la nueva zona regable y l1m'dRndo :"l:jI2!OS a l.as nUOVRS nor
mas económico-U(Irr:inistnllivas que se dicten con caráctür ge
nera1.

12. Queda suieta esta concesión a ¡as disposiciones vigente.:;
o que se dicten rc!r:ti\'H:; a b. industria lVl.donal, contr'lto y ac
cidenres dr;l trabajO y demús de carácter :"ocial.

13. El con('esjonario queda obligado .-a cumplir; tanto f'nia
construcción como en la explotación. las dlsposiciones de la Ley
de- Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. Ei depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimienfo de estas condidones y q>rá devuelto drsDue.:.
de ser anrcbado el aeta de reconocí miento final de las ctras

15. Si' con motivo deLapl'ovechainiento del tramo inter:lacio
nal del río Guadiana. sus obras afecta:ran directa o indirec1a
mente a la instalación rolativa al· p¡'-oye,tc base de la presente
concesión, su titular quedara obHgado a introducir en e!l"l. sin
der0cho a indemnización. las rnodjficacionE's necesarias pam ha
cerla compatible, en su caso. con la variación de niveles q¡¡e
puedan produdr aquéllá& en el río Guadiana.

lB. Los concesionarios quedan obligados al cumplimiento de
los que <;El dispone en los artJcul{)s :3J y 3:3: del Reg]amf'l1iO
de 13 de riiciembre de 1925"- (<<Gaceta~ del 1<)) sobre preccptos
refpr""ntes a la lucha anHpalúdíca

17. CariUCDrá esta cPDcocsión por íncumpJjmiento de .€'Stn,,;
condicione" y -en los casos previstos en las dispo!'ícionps \Jé''2n'

tes, declarándose aquella, se.t;ün los trámites seiíalados f'n Jq
Ley y Heglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las dispo'!icio
nes vigentes.

Madrid. H: de febrero de 1973-FI Director general. P. J)" el
Comisario central de Aguas, R Urbistomio.

RESOLUCION de la Dil'f?cción General de Trans
portes Terrestres por la -que se hace pública ia ad
judicación definitiva del servicio público r6[1uhr de
tmnsporte de violeros, equipa/es y encargo:,: nor ca
rretera entre Madrid y Herencia, y de Alcá.zar de
San Juan a Valdepeitas por Ciudad Real, con /ti
Jllelas.-Unificoción número 152.

El excekntisimo sei'ior Ministro de e:;.te Departamento. con
fecha 24 clf' noviembre de 1972; ha re~melto adjudicar definit iva
mente a «Aut.omnibus IntcfUl'banos, S_ A.», el serVIcio público
regular de transporte mecánico de viajeros, equipajes y encar
gos por carretera de Madrid á HE'.rencia y de Alcázar de Snn
Juan a Valdepeñas por Ciudad ReaL con hijuelas, cerno re,c;ul·
lndo de la unificación de los servicios V-1035, de Madrid a He·
['eneJa, con hijuelas: V-1686, de Ciudad Real a Daimiel. con
hijuela5, y V-20CQ, de Alcázar de San Juan a Valdepeñas. con
arreglo, el:lre otras, a las siguientes condiciones;

ltinera¡'io; El itinerario enlre Madrid y Valdepellas. de 263,1
kilómet.ros de longitud, pasará- por Pinto, Valdemoro, Seseña
Nuevo, Aranjuez, Ocaña, Dosbarríos, La Guaráia, Tembleque,
kilómetro 98;_ Madridejo$, Puerto Lápice, Las Labores, Víllal'ru
bia de los Ojos, Fuelite del Fresno, Malagón. Fernán Cabfl]Jero,
Ciudad Re;,;l, Carrión de Calatrava, Almagro y Moral de Cala
trava. El itinerario de la Guárdia a Puebla de Almoradiel de
~m,93 kilómet.ros, pasará por Li1lo y Villa de Don Fadrique. El íti
nerarioentreel kilómetro 98 de ·la CN·IV y Alcázar de San



B. O. del E.-NÓm. 50 27 febrero 1973
--~

3893

0,0230 hectáreas, Sallares.

HELACtON DE AFECTADOS

Dias 13 Y 14 de marzo de 1973. Horas: 10 a 14 y 16 a 19

(Por el siguiente orden: Numero de la finca, nombre del
propietario, superficie afectada en hectáreas, paraje y cultivo
actua1,l

Prado.
ToíaL

0,11:.>6 hectÚreils. Camporrairo.
0,0622 hectáreas. Campon;aíro.

húc:táre::.s. Camporrairo. Trigo.

1 -Vicente Estrada 0,1280 hectáreas, Fríejra. Prado.
2.-~Ceferino Sáenz 0,]478 hectáreas. Frieinc Prado.
3.-Herederos dI:: casa de Campo Raico (Celia). 0,Q830 hectá-

reas Frieira LabracilO
4.--Herederos df'casa de Campo Raico (Carmen), 0,1155 heo

tareas. Frieíra. Labradio.
5.-Vicente Estrada 0,0934 hectáreas. Frielru. Tojal.
6.~Man-oJo 0,0178 hectáreas. Frieira. TojaL
7_~-Desconocido. 0,0052 hectáreas. Frieira. ·Cereales,
8.-Desconociao. O,OÜ96 hectáreas. Frieira. Labradío.
9. Alejandro" {Facto!" de Canavall. 0,0852 hectáreas, Frieira"

Labradío
1O.-Tomás Alonso 0,0510 hectáreaS. FriejrA.. Tojal
11.~Saturnino,.Fernánde7 González. 0,OKi2 hectáreas, Sollares.

Tojal,
12.-Carrnen Vidal 0,0208 hectáreas. Sallares. Prado.
H.-Cabo ~Canavak 0,0598 hectáreas. Sallares. Prado.
14.--Desconocído O,OUO hectáreas SoJJat'es. '-Cojal
L5.~José Fume!. 0,0272 hectáreas. Sollares. TojaL
l6.-Ramón Conzález: Lemos. 0,0130 hectareas. Sollares. 'tujal.
rl.-Ramón GonzáJez Lemos. 0,0024 hectáreas. Sellares. Tojal.
18.-Demetrío Rodríguez Prieto. 0,0932 hechlreas. Sallares. ToíaL
19.--Emi!ío Gonzb.lez o,OO66hect<ireas. SoBares. Toía!.
20.--Camilo 0,104'1 hectáreas. Sollares_ Tojal,
21.-Manuel González Cfl:rballeira. 0,0364 hectáreas. SoBares,

Tojal,
22.--Ramón Gonz.ález BordeBo. 0,0770 hectáreas. Sallares.

piornos
23.-MnWde (cuñada dE: "Cabo")

Tojal.
24.-Ramól1, Factor, cuñado del Trigo (Alcalde de Soher). 0,0574

hectáreit". Sallares, Tojal, prado,
25.~-Manuej Gonadez Carballeira 0, HlfiO hectáreas. Solla res.

Tojal, prado
26.-Comtinal de Sober. 0,2626 hectúreas. Solla res. Prado.
27 . ......:~Pachin. o, [0,:-;4. hectáreas. Sallares Prado.
28.--Alberto ~Dflmas. 0,1222 hectareas. So]Jares Prado.
2g_~Manuci Gnnzálpz C8rbaJ]0¡ra. O,OSOO hectáreas. Camporrai-

m. AlfaiL';l.
ao.---Demetrio F:odriguez Prieto. 0,0710 hectáreas. Camporrairo

Nabos, J)nldo
31.~EduaJ'd(\ ~S('idoN (MaBStro nacional), 0,121B hectáreas. Cam

porraíro. Lfi :_H·acUo.
32.-Concha O,13B5 hectúreas. Camporrairo. Labradío.
:D.--Manuel ConzAlez CarbalJciw. 0,1;";;)2 hectárea" Campornü

ro. Prado
::H.--JesÚs ",Tilano"
35.·--.Jesús ~Tilano"

36.-Laura, 0,0482

RE50LUC10N del Servicio del Plan de Accesos de
Galieia. por la que se fiÍa fecha Dara proceder al
levantamiento .'le acia8 previas- a la ocupación de
tos bienes y derechos afectados Dar las obras del
tramo Puebla de Brallón·Orensé, 5-LU-270/S-0R-241,
en el términ.G municipal de Saber 1,

Aprobado el proyecto de las rdel·idas obras en 28 de abril
de ]9';:2 y dedHraGdSde urgencia en virtud de 10 díspuesto en
el artJeulo ¿O. H(larta:J:) dl de la Ley 194/1963, con Jos efectos
que se estabJecen en 01 artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se hace público que en
los días que fígun:w en la relación adjunta se procederá por
el Ingeniero reprc;,~pnf.ante de la Administración por delegación
de esta .Jefatura. acun1pa:1éldc_ del Perito de la Administración
y del AJcHlde o Con<:.cjal Pllquien delegue, a levantar las actas
previas a la Gcupac;ó oue hayan de recoger los datos nece"
~arios para la v~düración previa y oportuno iustiprecio de los
terrenos y bienes ufcctados.

Para aclaraI cuantas dudas· se puedan ofrecer se celebrara
una rounión previa, que tendrá lugar en la estación de Cana
val, a las hGras .v día que figuran en la relación, sin perjuicio
de trasladal'se segUidamente a la finca perteneciente a cada
titular.

Se hace público¡~ua¡mcnte que Jos interesüdos y posibles
titulares. de DcrechoC" Heales afectados pueden formular por
eSCrito ante estE' ServiclO hasta eldia séiialadú para el levan·
tamienl0 d!':l. acta p!'cvia, alegaciones a Jos solos efectos de
subsanar posible,; elTores que so hayan podido padecer al
relacionar lo~, bienes y derechos qUe se afectan. Tambjén deben
comparecer en el lugar. díay hom .señalados para el levanta
miento del aeta previa exhibiendo Jos documentos p,~rtinentes

pata acreditar su perso:"'aüdac' y titularidad de los bienes afec
tados, pudienrio hacerse a'compnñar asu costa, si lo estiman
oportuno de :<;u Perito y Nolario.

Orense 20 de febrero de 1973 - -El Ingeniero Jefe del Servi
cio, P. A. -1.839.. E

El horadb de estas expediciones se iijani de a.(.Ut~rd0 con las
convenienCIas de interés publíco, previa aprobación por la Jefa
tura Regional de Transportes Turestres,cc.n la condicicn ex:pre
sa de que no den lugar a que se establezcan servidos combi
nados -entre Ciudad Real y Madrid.

florario

Tarifas

Clase única, a 0,806 pesetas viajero/kilómetro, incluídos im
puestos.

Exceso de ~quipaíe5, yncargos y paqueteria, El 0.1200 p~seta.s
por cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción. ~

Sobre las tarifas viaíero/kilómetro,. incrementadas, enSl, caso
con el canon de coincidencia, se percibini deJ usmnio el Se<YuJ:O
Obligatorio de Viaíeros. '"

Clasificación del servicio respecto del ferrocarrU

Coincidente b). En virtud de lo dispuesto en la Orden minis
terial de 31 de julio de 1935 y Decreto de 16 de dicierab:--:: (,e 19·19.
el concesiollflxio debera abonar al ferrocarril el canon de C0Í11
ciciencia que corresponda

Madrid, 15 de febrero de 1973.-El Düector general. Jesús San·
tos Hein,--L382-A.

Juan, de so kilómetros de longitud, pasará por Turlenque. Con
suegra, Madridejos. Canniúas Víllafranca de los Cabl:\lleros y
Herencia. El itinerario entre Herencia y Carrión de Calatrava
de 62,8 kilómetros de longitud, pasará por Puerto Lápice._-Are_
nas de San Juan, Daimiel y TorraIV"a. El itinerario entre Villa·
nubla de los Ojos y Villarta de San Juan, de 20,2 kilómetros de
longitud, pasará por Arenas de San Juan.

Con parada obligatoria para tomar y dejar vi8je¡'os. equipa
jcs y encalgos en- todos los puntos mencionados y eGn ~HS si
guíen tes prohibiciones de tráfico:

De y entre Madrid y límite dIO laH provincias de Madríd. To
ledo y viceversa.

Del tramo Alcázar de San Juan-Herencia para el ttallJt He
renda· ViHufranca de Jos Caballeros y viceversa..

Del tramo Ciudad Real-Daimiel-Arcnas de San Juan para el
tramo Arenas de San Juan-Madrid y viceversa ..

Vehiculos adscritos a la concesión

Dieciocho autocares, con las siguientes plazas mínifnas, para
viaieros sentados· Tres de 37 plazas, 13 de 40 plazas 'j do" de
50 plazas.

Expediciones

Madrid,Herencia por Madridejos y Camuñas: Dos de' ida y
vuelta los días laborables,

Madrid-Herenda por Madrideíos, Consuegra y CamUfld';; UnH
sencilla de ida las vísperas- de festivos y otra soncilla de vuelta
los días siguientes a festivos

Madrid-Consuegra por Madridejos: Una de ida y vuelta diaria
Madrid-Consuegra por Turlenque: Una de ida y vuC'lt<l los

días laborables.
Madrid-Villarrubia de los Ojos por la CN~JV y CN-420 Una

de ida y vuelta-los laborables
Madrid- ViJIa-rrubja de los Ojos por la CN--IV y CN-420: Una

sencilla de ida las vísperas de festivos y otra sericiHaoe vuelta
los días siguientes a festivos.

Madrid-La·Guardia· Una de ida y vuelta los días 'laborables.
Madr'id-Puebla de Almoradiel: Dos de "ida y vuelt-a los días

laborables
La Guardia-Puebla oe AlmonvJieL Una dé ida y vuelta Jos

días festlvos.
Madrideios-Consuegnt; tina de ida y vuelta los días !F1bo

rabIes.
Madridejos-Herencia por CamufiHs: Una de ida y vuelta Jos

dlas festivos.
Ciudad Real-Daimiel: Cinco de ida y vuelta lo,:> difls labo

rables.
Ciudad Real-Villarta de San Juan por Daimiel: Una de ida

y vuelta los días laborables.
Alcázar de San Juan-Valdepeñas por Las Labores v Fuente

del Fresno; Una de ida y vuelta Jos días laborables. .
Ciudad Real-Valdepenas: Dos de ida y vuelta los días labo

rables.
Ciudad Real-Alcazar de San Juan por Fuente del Fresno y

Las Labores: Una de ida y vuelta los días laborables.
Ciudad Real-Villarrubia de 'los Ojos por Fuente del Fresno:

Una de ida y vuelta los dias laborables.
Ciudad Real-Fuente del Fresno: Dos de ida y vuelta los dias

laborables
Moral dl' Calatrava-Valdepenas: Una de ida y vue-lta los dias

laborables<
Villarrubia de los Ojos Fuenle del Fresno, Una de ida y vuel

ta los días laborables.


